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RESUMEN 

Esta investigación orientada a la cultura tributaria y su relación con la 

recaudación  de arbitrios municipales en contribuyentes de la Municipalidad 

Provincial de San Román Juliaca 2022, cuya intención  es analizar la cultura 

tributaria de los contribuyentes se realizó la observación y análisis de las 

variables motivo de estudio y ver la relación con la cobranza de los arbitrios 

municipales, de enfoque cuantitativo, nivel relacional, no experimental 

aplicándose encuesta a una muestra de 398 contribuyentes del ámbito del distrito 

de Juliaca cuya conclusión es la cultura tributaria es negativamente baja en los 

contribuyentes de la Municipalidad Provincial de San Román con un efecto 

negativo en la cobranza de arbitrios municipales llegando a una correlación de 

Pearson con el valor de -0.35, cuya significancia es negativa baja en relación a 

los arbitrios municipales. 

Palabras claves: cultura tributaria, arbitrios municipales.  
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ABSTRACT 

This research oriented to tax culture and its relationship with the collection 

of municipal taxes in taxpayers of the Provincial Municipality of San Román 

Juliaca 2022, whose intention is to analyze the tax culture of the taxpayers, the 

observation and analysis of the variables that are the subject of the study was 

carried out and to see the relationship with the collection of municipal taxes, with 

a quantitative approach, relational level, non-experimental, applying a survey to 

a sample of 398 taxpayers from the Juliaca district, whose conclusion is that the 

tax culture is negatively low in the taxpayers of the Provincial Municipality of San 

Román with a negative effect on the collection of municipal taxes reaching a 

Pearson correlation with the value of -0.35, whose significance is negatively low 

in relation to municipal taxes. 

Keywords: tax culture, municipal taxes.  
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INTRODUCCIÓN 

La presente averiguación lo he realizado básicamente para optar mi título 

profesional de Contador Público la singularidad de saber cómo se relaciona la 

cultura tributaria en los contribuyentes de la Municipalidad Provincial de San 

Román Juliaca con la cobranza de los arbitrios municipales que cuenta con 

73460 contribuyentes que se encuentran en la base de datos de la entidad 

tomándose una muestra estadística de 398 ciudadanos a quienes se les cursado 

un cuestionario para ver el grado de cultura tributaria que poseen y que cumplen 

con sus obligaciones tributarias de manera voluntaria y en los plazos 

establecidos ya que la entidad municipal no realiza campañas de concientización 

en los ciudadanos y de esa manera mejorar la cobranza de los arbitrios 

municipales que son los servicios prestados por la municipalidad y que deben 

ser cancelados por sus usuarios 

La proposición se encuentra dividida en capitulo siguientes: 

El primer capítulo se realiza el planteamiento de la problemática es 

explorar objetivamente el comportamiento cultural de los contribuyentes en la 

cobranza de los arbitrios municipales. 

En su segundo capítulo podemos apreciar el desarrollo del marco teórico, 

revisando los antecedentes a nivel internacional, nacional y regional, así como 

el estado del arte de las variables y definición de términos de la investigación. 

En el tercer apartado se efectúa el planteamiento de las hipótesis de 

estudio, así como el análisis de cada una de las variables para definir sus 

dimensiones e indicadores. 
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En la sección cuarta podemos encontrar el aspecto metodológico que 

seguirá la investigación, así como se llevar a cabo la recolección de la 

información. 

En la sección quinta se desarrollan los resultados del procesamiento de la 

información presentados en tables e imágenes con su respectiva indicación de 

los resultados. 

En el apartado sexto se efectúa la discusión de los resultados y luego 

formular las conclusiones y recomendaciones pertinentes. 

  



 

 

 

 

 

CAPÍTULO I 

1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1 Análisis de la situación problemática 

Los contribuyentes de la municipalidad de San Román si bien es cierto 

que tienen una cultura empresarial ya que la gran mayoría son comerciantes a 

mediana y gran escala tienen una gran despreocupación por contribuir con los 

arbitrios municipales por una serie de factores sean estos culturales o 

simplemente de formación o también puede ser que la administración tributaria 

no brinde orientación sobre de que se trata los arbitrios y para qué sirven lo que 

hade que a la gran mayoría de contribuyentes muestren un desinterés en pagar 

los arbitrios municipales. 

La ciudad de Juliaca tiene una diversa etnia poblacional ya que en ella 

convergen de distintos lugares de la región de Puno con grados diferentes de 

noción de contribuir o pagar los servicios que presta la municipalidad y solo se 

apersona a pagar cuando van a solicitar un crédito bancario o van a realizar una 

transferencia del predio mientras no ocurra esta disyuntiva no se apersona a 

contribuir con sus arbitrios municipales. Por otro lado, la administración tributaria 
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con sus problemas de gestión de cobranza e inestabilidad de personal así como 

de sinceras sus costos de los arbitrios municipales como son el servicio de recojo 

de residuos sólidos, servicio de barrido de calles, servicio de parques y jardines 

y servicio de seguridad ciudadana y que estos se viene subsidiando desde hace 

una década sin que ninguna gestión se dé cuenta y apruebe una estructura de 

costos real a los servicios prestados por la municipalidad y que sean cancelados 

oportunamente para brindar un buen y mejor servicio a la población, los arbitrios 

municipales son los servicios que presta la municipalidad en calidad de 

exclusividad hacia los pobladores preparando una estructura de cotos y 

efectuando una distribución de cada costos a los contribuyentes que poseen una 

propiedad inmueble o varias, esta se distribuyen en caso de recojo de residuos 

sólidos en función a la cantidad de habitantes de la casa, el servicio de barrido 

de calles en función a los metros lineales de la frentera. 

En el caso de parques y jardines se calcula en función a la distancia del 

parque aledaño a la vivienda los que están más cerca pagan un poco más, 

igualmente el servicio de seguridad ciudadana se distribuye el costo en función 

al numero de eventos, suceso u ocurrencias de violencia en las calles; entonces 

hay mucho que la ciudadanía debería de saber para que de manera consciente 

puedan contribuir, pero también hay desconfianza que sienten hacia sus 

autoridades hace que sean un factor importante para que a parte de la cultura 

de pago de sus obligaciones se muestre cada vez mas efectiva igualmente los 

ciudadanos debemos de sentir de cerca a las autoridades y evitar la 

desconfianza que ellos sienten, ´pr todos estos aspectos tan importantes es 

necesario ver como es el comportamiento de los contribuyentes de la 

municipalidad frente a sus obligaciones pecuniarias, algo que también influye es 
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la pobreza, la corrupción, el centralismo y la burocracia entre tantos problemas 

que aqueja nuestra sociedad juliaqueña.  

Pero bueno ese es otro tema de investigación para mejorar la gestión 

municipal. En el Perú no existe programas nacionales de gobierno que inculquen 

la cultura tributaria y en el ámbito local la cosa es peor, no se tiene ni el talento 

humano para gestionar políticas de concientización así que estamos en el limbo 

perdidos consecuentemente que podríamos exigir a la ciudadanía cuando no hay 

ni confianza en los gobernantes todo está podrido y como decía Gonzales Prada 

donde apretamos brota la pus. 

1.2 Planteamiento del problema 

1.2.1. Problema general 

¿Cómo la cultura tributaria se relaciona con los arbitrios municipales en la 

Municipalidad Provincial de San Román Juliaca 2022? 

1.2.2. Problemas específicos 

1. ¿Cómo es la relación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con 

los arbitrios municipales? 

2. ¿Cómo se relaciona la concientización a los contribuyentes con los arbitrios 

municipales? 

1.3 Objetivos de la investigación 

1.3.1. Objetivo general 

Analizar la cultura tributaria y su relación con los arbitrios municipales en 

la Municipalidad Provincial de San Román Juliaca 2022. 
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1.3.2. Objetivos específicos 

1. Verificar la relación del cumplimiento de obligaciones tributarias con los 

arbitrios municipales. 

2. Analizar la relación de la concientización a los contribuyentes con los 

arbitrios municipales. 

1.4 Justificación de la investigación 

1.4.1 Justificación teórica 

Nos permitió poder analizar el comportamiento de los ciudadanos de la 

ciudad de Juliaca quienes actúan de manera desinteresada frente al pago de los 

servicios que recibe por parte de la municipalidad así como también ver como 

los servicios son subsidiados por la administración municipal ya que al no existir 

una estructura de costos hecha dentro del marco legal y estructurado 

técnicamente sobre costos reales y que fueran aportados conscientemente por 

los pobladores y de esa manera tener una población educada tributariamente 

aunque pareciera imposible de lograr sin embargo no hay nada imposible esto 

se puede conseguir empleando un trabajo de concientización y generar 

confianza por parte de sus autoridades, pero no es una utopía es algo que con 

el empleo de políticas de gestión y cobranza se puede cambiar el pensamiento 

de los contribuyentes. 

1.4.2 Justificación práctica 

Con la presente se pondrá de manifiesto la realidad cruda de esta 

municipalidad quien no tiene la capacidad de generar una nueva estructura de 

costos y que se viene arrastrando por toda una década o sea dos gestiones de 

gobierno municipal y comenzando por la tercera gestión municipal lo que dice 
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mucho de sus funcionarios que carecen de conocimientos en materia municipal 

ya que muchos creen que estar en una municipalidad distrital es igual que una 

provincial como San Román Juliaca que es una de las municipalidades más 

importantes de la Región de Puno y que debe llevar a trabajar seriamente 

convocando a profesionales provo a carta cabal y no a funcionarios que solo 

vienen a recuperar su inversión de campaña electoral. 

1.4.3 Justificación metodológica 

Imbuyéndonos en el enfoque cuantitativo de la investigación y aplicando 

la observación, descripción y análisis de las variables de estudio se realizara la 

correlación de una variable con la otra variable estudiada vemos que la cultura 

tributaria en materia de arbitrios municipales juega un pale importante para los 

investigadores de temas municipales ya que nos ayuda a mejorar y pensar que 

la gestión de gobierno debe de mejorar en cada ámbito de las localidades 

similarmente se toma la población de contribuyentes del distrito de Juliaca para 

encuestarlos y sacar conclusiones de una muestra que nos ayuden a mejorar la 

recaudación de arbitrios a través de una mejor cultura tributaria. 

1.5 Hipótesis de la investigación 

1.5.1. Hipótesis general 

La cultura tributaria se relaciona negativamente con los arbitrios 

municipales en la Municipalidad Provincial de San Román Juliaca 2022. 

1.5.2. Hipótesis específicas 

1. El cumplimiento de obligaciones tributaria es negativo en relación con los 

arbitrios municipales. 

2. La concientización a los contribuyentes es negativa en relación a los 

arbitrios municipales. 
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1.6 Variables 

Variable dependiente: Cultura tributaria 

Variable independiente: Arbitrios municipales  

1.7 Operacionalización de variables 

 

Tabla 1 

Operacionalización de Variables 

VARIABLE 
DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 
DEFINICIÖN 

OPERACIONAL 
DIMENSIÓN INDICADORES ITEMS 

ESCALA DE 
VALORACIÓN 

Cultura 
tributaria
. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Arbitrios 
Munici- 

pales. 

Cumplimiento 
voluntario de 
obligaciones 
tributarias ante 
la entidad 
correspondient
e. 

 

Servicios 
prestados por 
la 
municipalidad 
como son el 
recojo de 
residuos 
sólidos, barrido 
de calles, 
parques y 
jardines y 
seguridad 
ciudadana. 

 

utilizando 
cuestionario de 
preguntas 
cerradas 
aplicando la 
escala 
dicotómica que 
consta de 10 
ítems los 
cuales se 
distribuyen por 
las 
dimensiones. 

Concientiza
ción a los 
contribuyent
es. 

 

 

 

Cumplimient
o de 
obligaciones 
tributarias 

 

 

 

 

Limpieza 
Pública 

Parques y 
jardines 

Seguridad 
ciudadana 

Orientación, 

Información 
verbal, 
Educación y 
asistencia al 
contribuyent
e 

Educación 
en valores 
ciudadanos 

Acciones de 
sensibilizaci
ón 

Tolerancia a 
la evasión 

Educación 
tributaria  

Destino de 
lo 
recaudado 
Transparen
cia 

Confianza 

1. ¿La entidad 
municipal le 
brinda 
orientación 
tributaria? 

2. ¿La entidad le 
brinda 
información 
verbal con 
amabilidad? 

3. ¿La entidad 
asiste con 
educación 
tributaria a los 
contribuyentes 

4. ¿La entidad 
educa en 
valores y los 
pone practica? 

5. ¿La entidad 
realiza 
acciones de 
sensibilización 
tributaria? 

6. ¿La entidad 
tolera la 
evasión 
tributaria? 

7. ¿La entidad 
propicia 
programas de 
capacitación en 
educación 
tributaria? 

8. ¿Los 
contribuyentes 
conocen el 
destino de los 
arbitrios? 

9. ¿La autoridad 
de turno 
genera 
confianza? 

10. ¿Los costos de 
los arbitrios son 
razonables? 

 Nominal 

Nota. Elaboración propia 
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CAPÍTULO II 

2 MARCO TEÓRICO 

2.1 Antecedentes De La Investigación 

2.1.1 Internacionales 

En la investigación a cultura tributaria como herramienta de política fiscal: 

la experiencia de Bogotá concluye que: 

Los programas de cultura tributaria son un importante instrumento de 

política fiscal. Bogotá es un buen ejemplo. Pese a los agitados movimientos 

políticos de la ciudad, los bogotanos pagan sus impuestos. Las metas de los 

últimos años se han superado. Es importante seguir trabajando en el 

fortalecimiento de estrategias de cultura tributaria. No es posible una democracia 

activa sin el pago oportuno y veraz de los impuestos por parte de sus 

ciudadanos. (Seba, 2014) 

Los autores en su investigación La cultura tributaria y su efecto en la 

evasión fiscal en Ecuador. “Se concluye que la cultura tributaria tiene un impacto 

significativo en la evasión tributaria” (Quispe, Arellano, Negrete, Rodriguez, & 

Vélez, 2020) 
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En el artículo titulado La cultura tributaria en la sociedad cubana: un 

problema a resolver, arriban que: 

El análisis anterior es un ejemplo clásico de cómo el Estado y, 

específicamente, los gobiernos municipales deben incrementar su rol de 

educador en el tema de los tributos, profundizando en las medidas tendientes a 

informar a la ciudadanía sobre los efectos positivos del pago de los tributos y la 

nocividad que produce la omisión del ingreso de los mismos. (González & 

Gaspar, 2016) 

2.1.2 Nacionales 

En el trabajo de investigación titulada Nivel de cultura tributaria en los 

comerciantes de la ciudad de Chiclayo en el periodo 2012 para mejorar la 

recaudación pasiva de la región, Chiclayo, Perú una conclusión más importante 

es que: 

Se señala que con este estudio ha quedado evidenciado, que el 

contribuyente Chiclayano no lleva arraigada su obligación del pago del tributo 

como algo inherente a su ciudadanía, y que el nivel de cultura tributaria en los 

comerciantes de la ciudad de Chiclayo en el periodo 2012 es bajo. (Mogollon, 

2014) 

En la tesis cultura tributaria y su relación con la evasión fiscal en Perú se 

concluye que: 

“La cultura tributaria influye significativamente en la evasión tributaria en 

las rentas de cuarta categoría rubro médicos, con lo cual, el sistema tributario no 

es eficiente ni consolidado” (Cabrera, Sanchez, Cachay, & Rosas, 2021, pp. 204-

218) 
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En la investigación realizada como cultura tributaria y calidad de la gestión 

recaudatoria en la gerencia de rentas de la municipalidad provincial de Barranca, 

2016, se concluye que: 

Los resultados hacen concluir que existe relación significativa Rho = 0.767 

a un nivel estadístico p valor =0.000 entre las variables cultura tributaria y calidad 

de la gestión recaudatoria en la Gerencia de Rentas de la Municipalidad 

Provincial de Barranca, 2016. Es decir a mayor cultura tributaria mejor calidad 

de la gestión para recaudar los tributos municipales. (Florián, 2017) 

2.1.3 Regionales 

En la Tesis Cultura tributaria y la evasión tributaria en los comerciantes 

del mercado Las Mercedes de la ciudad de Juliaca, Puno, 2020 al final se dice 

que: 

“se evidenció que la cultura tributaria se relaciona significativamente con 

la evasión tributaria en los comerciantes del mercado las Mercedes de la ciudad 

de Juliaca, Puno, 2020” (Quispe M. , 2022) 

En el trabajo indagatorio de Cultura Tributaria y Recaudación de 

Impuestos Municipales en el Municipio de Puno 

El estudio concluye que el p valor es 0.00 que significa que es menor al 

nivel de significancia α = 0.05. en consecuencia, existe relación significativa entre 

las variables cultura tributaria y recaudación de los impuestos municipales de la 

Municipalidad Provincial de Puno – 2021. (Perez, y otros, 2023, pp. 6988-7006) 

En el informe de investigación titulado Factores que influyen en el 

cumplimiento del pago del Impuesto al Valor del Patrimonio Predial en la ciudad 

de Puno-Perú 
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Se obtuvo como resultado que, los factores que influyen en el 

cumplimiento del pago del Impuesto al Valor del Patrimonio Predial en la ciudad 

de Puno son la cultura tributaria con 22.77%, nivel educativo con 1.86% y el 

ingreso familiar mensual del contribuyente con una probabilidad de 10.95%. 

(Quispe, Guevara, Roque, Marca, & Marca, 2020, pp. 268-285) 

2.2 Marco teórico 

Cultura tributaria. - El ciudadano se considera que posee cultura tributaria 

cuando de manera responsable cumple con sus obligaciones tributarias frente al 

estado sin que se tenga que recurrir a la imposición de sanciones pecuniarias, 

pero para ello deberá de ser consciente de sus aportes y tener la confianza en 

sus gobernantes y emplear estrategias de concientización a la población en su 

conjunto. orientación, información verbal, educación y asistencia al 

contribuyente, valores ciudadanos, acciones de sensibilización, tolerancia a la 

evasión, educación tributaria ni educación en valores ciudadanos, el destino de 

lo recaudado transparencia 

Arbitrios Municipales. - Tasas municipales que se efectúan en función a 

una estructura de costos directos e indirectos de cada uno de los servicios 

prestados en exclusividad por la municipalidad debidamente aprobada en sesión 

de consejo municipal y publicada en el diario oficial de la localidad, la cual debe 

de ser elaborada cada ejercicio como nueva estructura o en su defecto vía 

actualización por el Índice de Precios al Consumidor, clasificándose en el servicio 

de recojo de residuos sólidos, servicio de barrido de calles, servicio de parques 

y jardines y el servicio de seguridad ciudadana, distribuidos de acuerdo a 

metodología establecida por el Tribunal  
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2.3 Marco conceptual 

Cultura tributaria “Conjunto de información y el grado de conocimientos que 

en un determinado país se tiene sobre los impuestos, así como el conjunto de 

percepciones, criterios, hábitos y actitudes que la sociedad tiene respecto a la 

tributación” (Roca, 2011, p. 66) 

Arbitrios municipales. Tasas por servicio publico prestados en exclusividad 

por la municipalidad provincial o distrital. 
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CAPÍTULO III 

3 METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1 Diseño de investigación 

De enfoque cuantitativo, no experimental, transeccional, correlacional, 

nivel básico. Aplicándose el método inductivo deductivo para la investigación. 

3.2 Población y muestra 

3.2.1 Población  

Está constituida por los propietarios de predios ubicados dentro de la 

jurisdicción del Distrito de Juliaca y que se encuentran registrados en el sistema 

de rentas de la municipalidad y que representan 73,460 contribuyentes, según la 

base de datos del sistema de rentas de la municipalidad. 

3.2.2 Muestra 

POBLACIÓN= 73,460 contribuyentes 

DONDE: 

N = n° de población = 73,460 

Z= nivel de confianza 95 % = 1,96 

e= error muestral = 0.05 
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p= posibilidad positiva= 0.5 

q= posibilidad negativa= 0.5 

N=(1.96x1.96) (0.5x0.5)(73,460)/(0.05x0.05)(13825-1)+(1.96x1.96)(0.5x0.5) 

n = 398 contribuyentes. 

3.3 Instrumento de recolección de datos 

3.3.1 Técnicas e instrumentos 

Se empleó la técnica de la entrevista y como instrumento un cuestionario 

con preguntas cerradas con cinco alternativas de respuesta la que se aplicó a 

cada contribuyente del distrito de Juliaca. 

3.3.2 Validación de la contrastación de hipótesis 

Se efectuó la confrontación con la realidad para establecer su 

confirmación de será aceptada o rechazada. 

3.4 Validez y confiabilidad del instrumento 

Validez 

Se solicitó la participación de dos profesionales en investigación 

Tabla 2  

Validación de Instrumento por expertos 

N° Expertos Especialidad Instrumento 

1 Dr. Jesus Mamani Mamani Docente Aplicable 

2 Dr. Ulises Aguilar Pinto Docente Aplicable 

Nota. Propia del autor 
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Confiabilidad del instrumento 

La confiabilidad de un instrumento de medición se refiere al grado en que 

su aplicación repetida al mismo individuo u objeto produce resultados iguales”  

Alfa de Cronbach 0,952 N° de elementos 10 

El estadístico de confiabilidad Alfa de Cronbach, con 0,952 para la 

totalidad de 10 (Ítems), considerando que es buena la fiabilidad. 

  



CAPÍTULO IV 

4 RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1 Descripción de los resultados 

Tabla 3  

La entidad municipal le brinda orientación tributaria 

Emisión de 
respuestas 

Alternativa de 
respuesta 

Resultado % 

64 Muy frecuente 64 16 

56 Frecuentemente 56 14 

32 Eventualmente 32 8 

46 Raramente 46 12 

200 Nunca 200 50 

398 398 100 
Nota: Autor 

Figura 1  

La entidad municipal le brinda orientación tributaria 

Nota. Tabla N°3 
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Acorde a la tabla 3 se puede evaluar que 64 indican que muy 

frecuentemente a la entidad municipal le brinda orientación tributaria encarnando 

un 16% mientras que 56 de los analizados dicen que frecuentemente ven 

orientación tributaria representando un 14% así como 32 consultados indican 

que eventualmente ven orientación tributaria representando un 8% en el mismo 

sentido 46 dicen que raramente la entidad le brinde orientación tributaria 

representando un 12% igualmente 200 contribuyentes dicen que nunca la 

entidad municipal brinda orientación tributaria ascendiendo a un 50% de 

encuestados.  
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Tabla 4  

Le brindan información verbal con amabilidad 

Emisión de 
respuestas 

Alternativa de  
respuesta 

Resultado % 

43 Muy frecuente 43 11 

54 Frecuentemente 54 14 

30 Eventualmente 30 8 

53 Raramente 53 13 

218 Nunca 218 55 

398   398 100 
Nota. Autor 

Figura 2 

 La entidad le brinda información verbal con amabilidad 

 

Nota. Tabla N°4 

Acorde a la tabla 4 apreciamos que 43 encuestados dicen que muy 

frecuentemente le brindan información verbal amablemente dando un 11% otro 

grupo de 54 indica que frecuentemente recibe información amablemente dando 

un 14% similarmente 30 analizados están conformes con que eventualmente  se 

le de información con amabilidad representando un 8% en el mismo orden de 

ideas 53 encuestados dicen que raramente recogen información con amabilidad 

alcanzando un 13% y un grupo mayoritario de 218 nunca recibieron orientación 

con amabilidad con un porcentaje alto de 55%.  
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Tabla 5 

 La entidad asiste con educación tributaria a los contribuyentes 

Emisión de 
respuestas 

Alternativa de  
respuesta 

Resultado % 

38 Muy frecuente 38 10 

51 Frecuentemente 51 13 

28 Eventualmente 28 7 

42 Raramente 42 11 

239 Nunca 239 60 

398   398 100 
Nota. Autor 

Figura 3  

La entidad asiste con educación tributaria a los contribuyentes 

 

Nota. Tabla N°5 

Acorde a la tabla 5 podemos apreciar que 38 analizados muy 

frecuentemente son educados tributariamente representando un 10% 

igualmente 51 encuestados dicen que frecuentemente la entidad asiste con 

educación tributaria dando un 13% en el mismo orden de ideas se ve que 28 

manifiestan que eventualmente recibe educación tributaria dando un escaso 7% 

de los analizados, similarmente 42 dicen que reciben educación tributaria con un 

11% y un grupo de 239 contribuyentes nunca recibieron educación tributaria con 

un alto porcentaje del 60%.  
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Tabla 6  

La entidad educa en valores y los pone practica 

Emisión de 
respuestas 

Alternativa de  
respuesta 

Resultado % 

29 Muy frecuente 29 7 

25 Frecuentemente 25 6 

21 Eventualmente 21 5 

34 Raramente 34 9 

289 Nunca 289 73 

398   398 100 
Nota. Autor 

Figura 4  

La entidad educa en valores y los pone practica 

 

Nota. Tabla N°6 

Acorde a la tabla 6 29 encuestados opinan que muy frecuentemente la 

entidad educa en valores, así como los pone en práctica llegando al escaso 

porcentaje de 7% sin embargo 25 ciudadanos opinan que frecuentemente la 

entidad educa y pone en práctica los mismos con un 6% igualmente 21 de los 

consultados opinan que la entidad educa en valores y los pone en práctica con 

un 5% también se ve que 34 contribuyentes dicen que raramente la entidad 

educa en valores y los pone en práctica, finalmente 289 indican que nunca la 

entidad educa en valores ni los pone en acción.  
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Tabla 7  

La entidad realiza acciones de sensibilización tributaria 

Emisión de 
respuestas 

Alternativa de  
respuesta 

Resultado % 

31 Muy frecuente 31 8 
26 Frecuentemente 26 7 
23 Eventualmente 23 6 
31 Raramente 31 8 

287 Nunca 287 72 

398   398 100 
Nota. Autor 

Figura 5 

La entidad realiza acciones de sensibilización tributaria 

 

Nota. Tabla N°7 

Acorde a la tabla 7 se aprecia que 31 consultados indican que muy 

frecuentemente la entidad realiza acciones de sensibilización tributaria con un 

escaso 8% similarmente 26  analizados dicen que frecuentemente la entidad los 

sensibiliza en tributación con un 7% así como también 23 encuestados indican 

que eventualmente la entidad realiza acciones de sensibilización tributaria con 

un 6% del mismo modo 31 encuestados dicen  que raramente la entidad realiza 

acciones de sensibilización tributaria con un 8% y finalmente 287 ciudadanos 

dicen que nunca los han sensibilizado en temas tributarios alcanzando el mayor 

porcentaje con el 72%  
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Tabla 8  

La entidad tolera la evasión tributaria 

Emisión de 
respuestas 

Alternativa de  
respuesta 

Resultado % 

245 Muy frecuente 245 62 

65 Frecuentemente 65 16 

45 Eventualmente 45 11 

31 Raramente 31 8 

12 Nunca 12 3 

398   398 100 
Nota. Autor 

Figura 6 

La entidad tolera la evasión tributaria 

 

Nota. Tabla N°8 

Acorde a la tabla 8 se tiene que 245 ciudadanos dicen que muy 

frecuentemente la entidad tolera la evasión tributaria con un 62% mientras que 

65 indican que frecuentemente la entidad tolera la evasión tributaria con un 16% 

similarmente 45 manifiestan que eventualmente la entidad tolera la evasión 

tributaria así como 31 manifiestan que la entidad tolera la evasión tributaria con 

un 8% finalmente 12 encuestados dicen que nunca la entidad tolera la evasión 

tributaria con un escaso 3%  
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Tabla 9 

La entidad propicia programas de capacitación en educación tributaria 

Emisión de 
respuestas 

Alternativa de  
respuesta 

Resultado % 

15 Muy frecuente 15 4 
24 Frecuentemente 24 6 
45 Eventualmente 45 11 
36 Raramente 36 9 

278 Nunca 278 70 

398   398 100 
Nota. Autor 

Figura 7  

La entidad propicia programas de capacitación en educación tributaria 

 

Nota. Tabla N°9 

Acorde a la tabla 9, 15 encuestados manifiestan que muy frecuentemente 

la entidad propicia programas de capacitación en educación tributaria con 

escaso 4% similarmente 24 manifiestan que frecuentemente la entidad programa 

capacitación en educación tributaria con un 6% mientras que 45 encuestados 

indican que eventualmente la entidad propicia la educación tributaria con un 

escaso 11% mientras que 36 analizados dicen que raramente la entidad propicia 

educación tributaria con un 9% y finalmente 278 manifiestan que la entidad 

nunca propicia educación tributaria a sus contribuyentes con un elevado 

porcentaje del 70%.  
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Tabla 10  

Los contribuyentes conocen el destino de los impuestos 

Emisión de 
respuestas 

Alternativa de  
respuesta 

Resultado % 

47 Muy frecuente 47 12 
36 Frecuentemente 36 9 
52 Eventualmente 52 13 
47 Raramente 47 12 

206 Nunca 206 53 

388   388 100 
Nota. Autor 

Figura 8 

Los contribuyentes conocen el destino de los impuestos 

 

Nota. Tabla N°10 

Acorde a la tabla 10 vemos que 47 encuestados dicen que muy 

frecuentemente dicen conocer el destino de los impuestos con un 12% de igual 

modo 36 ciudadanos dicen que frecuentemente conocen el destino de los 

impuestos mientras que 52 indican que eventualmente conocen el destino del 

impuesto con apenas el 13% similarmente 47 dicen que raramente se conoce el 

destino de los impuestos con apenas 12% y finalmente 205 contribuyentes dicen 

que nunca conocen el destino de los impuestos.  



24 

 

Tabla 11  

La autoridad de turno genera confianza 

Emisión de 
respuestas 

Alternativa de  
respuesta 

Resultado % 

32 Muy frecuente 32 8 

29 Frecuentemente 29 7 

51 Eventualmente 51 13 

47 Raramente 47 12 

230 Nunca 230 59 

389   389 100 
Nota. Autor 

Figura 9  

La autoridad de turno genera confianza 

 

Nota. Tabla N°11 

Acorde a la tabla 11 se puede apreciar que 32 personas indican que la 

autoridad de turno genera confianza con un 8% mientras que 29 encuestados 

manifiestan que frecuentemente la autoridad de turno genera confianza con un 

7% del mismo modo 51 ciudadanos indican que eventualmente la autoridad de 

turno genera confianza con 13% similarmente 47 contribuyentes manifiestan que 

raramente la autoridad genera confianza con 12% finalmente 230 encuestados 

dicen que nunca la autoridad de turno genera confianza representando un 59%  
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Tabla 12 

Los costos de los arbitrios son razonables 

Emisión de 
respuestas 

 Alternativa de  
respuesta 

Resultado % 

280  Muy frecuente 280 70 
32  Frecuentemente 32 8 
62  Eventualmente 62 16 
12  Raramente 12 3 
12  Nunca 12 3 

398    398 100 
Nota. Autor 

Figura 10  

Los costos de los arbitrios son razonables 

 

Nota. Tabla N°12 

Acorde a la tabla 12 se puede ver que 280 contribuyentes manifiestan que 

muy frecuentemente los costos de los arbitrios son razonables representando un 

porcentaje alto del 70% así mismo 32 ciudadanos dicen que frecuentemente los 

arbitrios son razonables indicando un 8% igualmente 62 personas indican que 

eventualmente los costos de los arbitrios son razonables con un 16% 

similarmente 12 contribuyentes manifiestan que raramente los costos de los 

arbitrios son razonables alcanzando un escaso 3% y finalmente 12 encestados 

indica que nunca los costos de los arbitrios son razonables llegando al 3% de 

toda la muestra. 
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4.2 Discusión 

Se tiene que la entidad municipal nunca brindo orientación tributaria lo que 

se ve reflejado en el 50% de encuestados manifestaron, igualmente respecto 

sobre la información verbal por parte de los funcionarios nunca fue atendidos con 

amabilidad según la manifestación del 55% de la población, similarmente en el 

aspecto de educación tributaria nunca recibieron los contribuyentes con un 

margen del 60% de insatisfacción, referente a la educación en valores, así como 

su practica 73% indica que nunca se muestra o se practica, nunca hubo acciones 

de sensibilización tributaria por lo que refleja un alto índice del 72% de 

encuestados, no hay acciones de fiscalización tributaria ya que la entidad 

municipal muy frecuentemente tolera la evasión tributaria representando un 62% 

del mismo modo la entidad nunca propicia programas de capacitación en 

educación tributaria alcanzando un 70% de desconocimiento, la entidad no 

propicia la comunicación sobre el destino de los ingresos ya que nunca conocen 

el destino de los impuestos 53% de los encuestados, frente a esto se añade que 

la autoridad nunca genera confianza con un 59% de descontento y finalmente 

tiene la percepción muy frecuentemente que los costos de los arbitrios son 

razonables alcanzando un 70% de aprobación. 
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Tabla 13  

Cobranza de arbitrios municipales y gastos de arbitrios 2022 

SERVICIOS INGRESOS GASTOS 

Gestión de residuos sólidos. 1,901,833 13,166,843 

Parque y jardines. 219,416 1,665,833 

Seguridad ciudadana. 1,591,327 8,901,833 

Nota: Mef consulta amigable 

 

Figura 11 

 Cobranza de arbitrios municipales y gastos de arbitrios 2022 

 

Nota. Tabla N°13 

La cobranza de arbitrios en el año 2022 es abismalmente inferior frente a 

los gastos que se ocasionan en los servicios municipales, podemos decir que 

hay un déficit de cobranza o de estructura de costos que refleje la realidad de los 

costos sea por una mala gestión o falta de talento humano que se ubica en la 

realidad y que gran porcentaje de los servicios son subvencionados por la 

entidad municipal.  
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4.3 Prueba de hipótesis 

En este apartado, para la prueba de las hipótesis, en este trabajo se utilizó 

el Rho de Spearman; con la finalidad de indicar la significancia de la relación, se 

procesó mediante la metodología de análisis de datos, utilizándose el Software 

Informático SPSS versión 25, bajo el propósito de desarrollar la estadística 

inferencial para diagnosticar si los ítems de la variable (1) Cultura tributaria y la 

variable (2) arbitrios municipales. 

Por su parte, Hernández et al. (2014) aseveraron que “los coeficientes de 

rho de Spearman, simbolizado como son medidas de correlación para variables 

en el nivel de medición ordinal, utilizando para relacionar estadísticamente 

escalas tipo politómicas”. 

4.3.1 Hipótesis general 

H0 : La cultura tributaria se relaciona negativamente con los arbitrios 

municipales en la Municipalidad Provincial de San Román Juliaca 2022.. 

HA : La cultura tributaria se relaciona positivamente con los arbitrios 

municipales en la Municipalidad Provincial de San Román Juliaca 2022.  
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Tabla 14  

Correlación entre las variables de cultura tributaria se relaciona negativamente con los 

arbitrios municipales. 

   1 2 

Rho 

De 

Spearman 

1 

Coeficiente de correlación 

Sig. (bilateral) 

N 

1000 

-0 

398 

-,35 

,000 

398 

2 

Coeficiente de correlación 

Sig. (bilateral) 

N 

-,35 

,000 

398 

1000 

-0 

398 

Nota: La correlación es significativa en el nivel 0,000 (bilateral). 

Análisis: Según la tabla 14, muestra el resultado de la correlación gracias 

al estadístico de Rho de Spearman demuestra que el valor de la correlación es 

= r -0,35, para la variable cultura tributaria, con una significancia bilateral de 

0,000 menor al nivel significancia 0,05; en consecuencia, es aceptada la 

hipótesis de investigación. 

Por consiguiente, se evidencia una correlación negativa baja entre la 

“cultura tributaria y los arbitrios municipales Municipalidad Provincial de San 

Román Juliaca 2022”. 

La cultura tributaria tiene una correlación negativa baja con los arbitrios 

municipales en la Municipalidad Provincial de San Román Juliaca 2022.  
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4.3.2 Hipótesis especificas 

Hipótesis especifica 1 

El cumplimiento de obligaciones tributaria es negativo en relación con 

los arbitrios  

municipales. 

Tabla 15  

correlación de cumplimiento de obligaciones tributarias con los arbitrios 

municipales 

  Correlaciones 1 2 

Rho 

De 

Spearman 

1 

Coeficiente de correlación 

Sig. (bilateral) 

N 

1000 

- 

398 

-,34 

,000 

398 

2 

Coeficiente de correlación 

Sig. (bilateral) 

N 

-,34 

,000 

398 

1000 

- 

398 

Nota. Elaboración propia SPSS 25 

Análisis: viendo la tabla 15 vemos que ρ = 0.000 < 0,05 se acepta la 

relación negativa baja entre el cumplimiento de obligaciones tributarias con los 

arbitrios municipales, consecuentemente una correlación negativa baja con un 

“r” = -0,34, lo cual nos afirma que, a mejor cultura tributaria, entonces mejorara 

los arbitrios municipales.  
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Hipótesis especifica 2 

La concientización a los contribuyentes es negativa en relación a los 

arbitrios municipales. 

Tabla 16  

Correlación de la concientización a los contribuyentes y los arbitrios 

municipales. 

  Correlaciones 1 2 

Rho 

De 

Spearman 

1 

Coeficiente de 

correlación 

Sig. (bilateral) 

N 

1000 

- 

398 

-,32 

,000 

398 

2 

Coeficiente de 

correlación 

Sig. (bilateral) 

N 

-,32 

,000 

398 

1000 

- 

398 

Nota: elaboración propia SPSS25 

Análisis: viendo la tabla 16 vemos que ρ = 0.000 < 0,05 se acepta la He2: 

Existe relación negativa baja entre el proceso la concientización a los 

contribuyentes y los arbitrios municipales. Consiguientemente se tiene 

una correlación negativa baja con un “r” = -0,32, lo cual nos afirma que, a 

mejor concientización al contribuyente, entonces mejorara los arbitrios 

municipales. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. –  La cultura tributaria de los contribuyentes tienen una correlación 

negativa baja en la cobranza de arbitrios municipales en la 

Municipalidad Provincial de San Román llegando a una 

correlación de Pearson con el valor de -0.35, cuya significancia es 

negativa baja en relación a los arbitrios municipales. 

SEGUNDA. –  El cumplimiento de obligaciones tributaria es negativa baja en 

relación a los arbitrios municipales con una correlación de 

Pearson con el valor de -0.34, cuya significancia es negativa baja 

en relación a los arbitrios municipales. 

TERCERO. -  La concientización a los contribuyentes la relación es negativa 

baja con una correlación de Pearson con el valor de -0.32, cuya 

significancia es negativa baja en relación a los arbitrios 

municipales. 
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA. -  La municipalidad provincial de San Román debe de implementar 

aspectos educativos o programas para mejorar el nivel cultural en 

materia tributaria para mejorar la cobranza de los arbitrios 

municipales. 

SEGUNDA. – El cumplimiento de obligaciones tributarias se debe mejorar 

incentivando con premios o descuentos a los contribuyentes 

puntuales. 

TERCERO. –  La municipalidad provincial de San Román debe concientizar a los 

contribuyentes dando charlas educativas y preparando folletos 

con información de arbitrios municipales. 
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ANEXOS



 

 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

  

PROBLEMA OBJETIVO HIPOTESIS VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES METODOLOGIA 

PROBLEMA 

GENERAL 

¿Como la cultura 

tributaria se relaciona 

con los arbitrios 

municipales en la 

Municipalidad 

Provincial de San 

Román Juliaca 2022? 

PROBLEMAS 

ESPECÍFICOS 

¿Cómo es la relación 

del cumplimiento de 

las obligaciones 

tributarias con los 

arbitrios municipales? 

¿Cómo se relaciona 

la concientización a 

los contribuyentes 

con los arbitrios 

municipales? 

OBJETIVO 

GENERAL 

Analizar la cultura 

tributaria y su relación 

con los arbitrios 

municipales en la 

Municipalidad 

Provincial de San 

Román Juliaca 2022. 

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 

Verificar la relación 

del cumplimiento de 

las obligaciones 

tributarias con los 

arbitrios municipales. 

Analizar la relación de 

la concientización a 

los contribuyentes 

con los arbitrios 

municipales. 

HIPÓTESIS 

GENERAL 

La cultura tributaria 

se relaciona 

negativamente con 

los arbitrios 

municipales en la 

Municipalidad 

Provincial de San 

Román Juliaca 2022. 

HIPÓTESIS 

ESPECÍFICAS 

El cumplimiento de 

obligaciones tributaria 

es negativo en 

relación con los 

arbitrios municipales. 

 

La concientización a 

los contribuyentes es 

negativa en relación a 

los arbitrios 

municipales. 

 

 

 

 

 

Variable 1  

Cultura 

tributaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Variable 2 

Arbitrios 

municipales 

Acciones de 

conocimiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cobranza de 

arbitrios 

municipales. 

 

Orientación, 
 
Información 
verbal,  
Educación y 
asistencia al 
contribuyente 
 
Educación en 
valores 
ciudadanos 
 
Acciones de 
sensibilización 
 
Tolerancia a la 
evasión 
 
Educación 
tributaria  
 
Destino de lo 
recaudado  
 
Transparencia 
 
Confianza 

ENFOQUE DE INVESTIGACIÓN 

Cuantitativo cualitativo 

TIPO DE INVESTIGACIÓN 

Básica 

NIVELES DE INVESTIGACIÓN 

Descriptivo Relacional 

DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

No experimental 

METODO DE INVESTIGACIÓN 

Hipotético 

deductivo 

POBLACIÓN DE ESTUDIO 

73460 contribuyentes de la Provincia de San 

Román Juliaca. 

MUESTRA DE ESTUDIO 

398 contribuyentes de la Provincia de San 

Román Juliaca. 

MUESTREO 

No probabilístico 

TECNICA 

Entrevista 

INSTRUMENTO 

Cuestionario. 



 

 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS DE VARIABLES 

ANEXO 2. 

Instrumento de recolección de datos de la Variable de estudio:  

Cultura Tributaria 

Estimado contribuyente (a), a continuación, se le presenta un cuestionario con 

10 preguntas. Para ello debe responderlas marcando una de las alternativas 

que acompaña a cada pregunta. Gracias por su colaboración. 

Muy 

frecuente 

Frecuentemente ocasionalmente Raramente Nunca 

 

N° 

ITEMS 

1 2 3 4 5 
Dimensión: Cultura tributaria  

1 

¿La entidad municipal le brinda orientación tributaria?    
 

 

2 

¿La entidad le brinda información verbal con amabilidad?    

 

 

3 ¿La entidad asiste con educación tributaria a los contribuyentes    
 

 

4 

¿La entidad educa en valores y los pone practica?    

 

 

5 
¿La entidad realiza acciones de sensibilización tributaria?    

 
 

6 
¿La entidad tolera la evasión tributaria?    

 

 

7 
¿La entidad propicia programas de capacitación en educación 
tributaria? 

   
 

 

8 
¿Los contribuyentes conocen el destino de los impuestos?    

 
 

9 
¿La autoridad de turno genera confianza?    

 

 

10 
¿Los costos de los arbitrios son razonables?    

 

 

 



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

 


